
 

 

 
 

SOLICITANTE FOLIO 250486300011122 

Presente.- 

 

En relación a su solicitud de información, realizada a este órgano electoral a través del 

Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional, con número 

de folio 250486300011122 el día 06 de octubre del año 2022, en la que solicita: 

 
“Mucho gusto. Esta solicitud es para fines de investigación y se está pidiendo a los 32 OPLES del país, mi objetivo es 

conocer más acerca de las estrategias de COMUNICACIÓN que tienen los Institutos Electorales en materia de medios, 
redes sociales, lineamientos, manuales, políticas, etc, todo vinculado al área de comunicación. Por esa razón 
respetuosamente pido los siguientes documentos: 
- Políticas de Comunicación 
- Manuales de Comunicación Social. 
- Lineamientos de Comunicación. 
- Bases o Reglamentos de Comunicación. 
- Manuales de Identidad. 
- Manual sobre Uso de Redes Sociales 
- Plan o Estrategia para publicaciones en redes sociales. 
- O cualquier documento o documentos que regulen estos conceptos, independientemente del nombre con el que sea 

aprobado en el OPLE.” 

 
 

Con relación a la solicitud de información pública sobre las estrategias de comunicación 
de este OPLE, le comunico lo siguiente: 
Contamos con un manual de comunicación que contiene políticas y lineamientos de 
comunicación, información y redes sociales (ANEXO 1), además de identidad gráfica 
(ANEXO 2).  
 
 
La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda 

y/o aclaración. 

 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 19 de octubre de 2022 

 
 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 
 
c.p. Archivo. 
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